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PARTE OFICIAL

1ª. SECCION.-M IN ISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 

y s u  Augusta R bal F amilia  continúan en 

esta corte sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA: La experiencia ha demos
trado que la última demarcación de dis
tritos judiciales de esta corte no ha bas
tado á satisfacer el laudable objeto que 
se propuso Y. M. al aprobarla. Es un he
cho que la población de Madrid aumenta 
de dia en día, y es también una verdad, 
por doloroso y sensible que sea confesar
lo , que los delitos van en crecimiento, y 
que cada año se nota un considerable au
mento en el número de las causas que se 
instruyen en sus juzgados de primera ins
tancia. No es de este momento el exámen 
de los motivos que producen tan funesto 
resultado, ni el estudio de los remedios 
que pudieran aplicársele. A la adminis
tración de justicia no le incumbe masque 
contribuir con los recursos que están 
dentro del círculo de sus atribuciones al 
remedio de un mal que es tan grave como 
notorio.

El juzgado de las Afueras no ha po
dido por otra parte llenar completamente 
el objeto que se propuso V. M. con su 
creación; porque el aumento de vecinda
rio alcanza también de un modo muy no
table al extenso radio exterior de Madrid, 
y como es consiguiente tiene que enten
der en multitud de delitos, la mayor par
te de gravedad, y por lo tanto complica
dos y difíciles para la instrucción del pro
cedimiento. Conviene pues dividirlo en 
dos juzgados á fin de que pueda ser mas 
pronta v eficaz la administración de jus
ticia.

La nueva reforma acordada para el 
procedimiento en materia civil exige por 
último que se desembarace á los juzgados 
de esta corte del excesivo número de ne
gocios que sobre ellos pesa, á fin de que 
sea compatible la breve terminación de 
los pleitos con la celeridad conveniente en 
las actuaciones criminales.

Por las razones expuestas, aunque li
geramente indicadas, comprenderá sin 
duda Y. M. la ur gente necesidad de re
formar la demarcación de los juzgados de 
esta corte. El inconveniente, siempre gra
ve . de recargar el presupuesto ha sidc

afortunadamente vencido en esta ocasión, 
gracias á prudentes economías intro! luci
das en otros ramos y á medidas genera
les adoptadas ya para reducir los gastos 
en otras dependencias de este Ministerio. 
La nueva creación es pues un señalado 
favor que puede V. M. dispensar desde 
luego á la justicia sin el mas mínimo gra
vamen de los fondos del Tesoro.

Eo consideración á lo expuesto, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Octubre de \ 853.^ S E 
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M .= E l M a r 
q ues d e  G e r o n a .

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de Gra
cia y Justicia, y de conformidad con Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se aumenta á diez el nú
mero de los Juzgados de primera instan
cia que existen en esta corte y sus afueras.

Art. 2.° El interior de la villa se dis
tribuirá en ocho distritos judiciales, y las 
afueras en dos.

Art. 3? Los dos Juzgados del exterior 
se denominarán del Norte y del Mediodia, 
y los que los desempeñen, asi como los 
Promotores fiscales, serán iguales en con
sideración á los del interior, formando con 
estos un cuerpo.

Art. i.° Los juzgados nuevamente 
creados tendrán por ahora de dotación 
tres escribanos numerarios, que serán á 
la vez del colegio de Notarios de esta 
corte, tres procuradores y tres alguaciles.

Art. o.° Los Jueces, Promotores fis
cales y subalternos del exterior tendrán 
opcion rigorosa á las vacantes respectivas 
en los distritos del interior.

Art. 6.° Esta reforma principiará á 
regir desde I.° de Enero de \ 854 en las 
nuevas demarcaciones que se publicarán 
con la debida anticipación.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.= Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia-JosÉ d b ‘ 
C a stro  y O r o z c o .

3.ª sección . —  ANUNCIOS.

GIRO MUTUO DE CORREOS.

Caja especial de M adrid ,

Esta oficina se traslada desde 1.° de Noviem bre 
al edificio que fué A duana, calle de Alcalá, piso 
bajo, en e! trán s ito  inm ediato á la Caja de la Te
sorería  Central , e n tre  el patio grande y el que 
tiene su  en trada  por la p u erta  contigua á la His
toria na tu ra l.

Lo que se avisa al público para su  debido co
nocim iento, en la inteligencia de que co n tinuarán  
como hasta ahora} recibiéndose las imposiciones 

que se hagan sobre las A dm inistraciones de Cor
reos de las provincias los mismos dias lunes, m iér
coles y v iernes de todas las sem anas; y los pagos 
haciéndose los m artes , ju eves y  sábados desde las 
diez de la m añana hasta las dos de la tarde. 3

ADMINISTRACION PR IN C IPA L DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

No habiendo habido avenencia en los actos de conferencia tenidos con esta A dm inistración para su  
encabezam iento de consum os por especies de term inadas, se subastan  los derechos de los m ismos por 
t re s  anos, contados desde 1? de Enero de 1854 á 31 de Diciem bre de 1856, bajo las condiciones insertas 
en  el pliego publicado en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , niím. 118, fecha 4 de O ctubre de 1850, 
aprobado por S, M. en 11 de Setiem bre del mismo a ñ o , entendiéndose corregido hasta ponerlo en  a rm o
nía con las dem as disposiciones posteriores v ig e n te s , cuyos docum entos estarán  de m anifiesto en los 
respectivos p u n to s , siendo el p resupuesto  de las especies el que á continuación se expresa por cada 
u n  a ñ o :

P R E SU PU E ST O  D E  v

PU E B L O S.   " " i  „ ......... . " —
A ̂ uar-

Vino. Vinagre . d iente  Jabón.  Carnes .  Aceite. realesvellon .

Mota de l C u e r v o   23 ,998 600 7,1 94 2,01 9 21,481 . .1S 11 ,517 66 ,709..18
San C le m e n te   1 6,881 400 8,21 0 1,41 9 17 ,054..12  8,752..17 52 ,716 . .29
P e d ro ñ e ra s ....................  12 ,969 200 6,385 1,458 1 4,00 0 7,91 5 42,927
Campil lo Altobuey.  ..  1 4,622 21 1 6,095 1,521 1 6,765..1 4 7,800 47,01 3..1 4

Lo q u e .se  anuncia  al público para conocim iento de los que qu ieran  in te resarse  en  la subasta que  
se ha de verificar sim ultáneam ente  en los respectivos pueblos y  en esta capital el dia 15 del m es de 
N oviem bre próxim o de doce á dos de la tarde.

El segundo rem ate  el dia 25 del m ism o, adjudicándose en el m ejor postor que  re su lte  de los tre s  
actos c itados, y prev ia  aprobación de la Dirección general de co n trib u c io n es, con arreglo  al a rt. 146 
de la  Real instrucción de 23 de Mayo de 1845.

El pueblo de la Mota del Cuervo pagará por la segunda escala de población de la tarifa  de 23 de 
Febrero  de 1848 , á que pertenece  según su  vecindario.

Cuenca 25 de O ctubre  de 1 8 5 3 ,= G abriel de Estrada,

GOBIERNO D E LA PROVIN CIA  DE JAE N .

D. Joaquín María de C ezar, Secretario  de S. M. con ejercicio de decretos, com endador de la Real y 
distinguida orden española de Cárlos III y  G obernador de esta provincia.

Hago saber que debiendo venderse en pública subasta  1240 pinos de las clases y  valores que  se ex
p resarán  , divididos en 12 porciones ó lotes, que fueron cortados sin la debida autorización en los m on
tes del Estado y dehesas de propios de Orcera y  Segura de la Sierra , cuyo porm enor aparece conve
nien tem en te  á continuación , he señalado para su  rem ate  el dia 20 de N oviem bre próximo á las doce de 
su  m añana an te  el Alcalde de Orcera , con asistencia del Comisario de m ontes de esta provincia, y bajo 
las condiciones del pliego que estará  de m anifiesto con la anticipación oportuna  en  la sala consistorial 
de dicha villa para conocim iento de ios que q u ieran  in te resarse  en esta em presa.

(Continuación,)

Piezas pertenecientes ú la dehesa llamada Nava del Caballo,
Valor

Idem con el d e  c a d a
N ú m ero  que  se hallan Térm inos.  Sitio. Varas  Pulgadas  Idem de p ieza en

de  piezas . marcadas .  de longitud.  de la titud . p ro fundidad.  R9 . vn.

Dehesa de 
Nava del

1 484 Orcera. Caballo. 12 18 18 100
4 485 id. id. 7 19 17 60
4 486 id. id. 10 18 16 80
4 487 id. id. 9 24 22 124
I 488 id. id. 7 18 16 54
'* 489 id. id. 10 18 16 80
1 490 id. id. 8 22 18 84
1 491 id. id. 7 18 16 54
1 492 id. id. 9 18 16 70
4 493 id. id. 12 16 15 85
1 494 id. id. 9 18 16 70
1 495 id. id. 7 18 16 54
1 496 id. id. 10 18 16 80
4 497 id. id. 7 20 18 73
1 498 id. id. 12 16 15 76
4 499 id. id. 7 20 18 73
1 500 id, id. 10 18 16 80

4 ' 1297
Tercer lote y primero en montes de la propiedad del Estado.

1 22 Segura Camp.é 7 16 14 35
1 23 id. id. 8 18 16 76
1 24 id. id. 7 15 15 49
1 25 id. id. 8 20 19 80
1 28 id. id. 8 18 18 72
1 29 id. id. 8 18 15 68
4 30 id. id. 7 23 23 94
1 31 id. id. 8 18 18 72
1 32 id. id. 9 21 20 99
1 33 id. id. 7 17 46 46
1 34 id. id. 8 47 17 56
4 35 id. id. 9 18 47 90
1 36 id. id. 8 20 4 9 84
4 37 id. id. 8 48 48 72
1 38 id. id. 10 49 4 9 95
1 39 id. id. 11 4 8 4 8 99
1 40 id. id. 7 4 7 15 56
4 41 id. id. 9 18 17 72
1 42 id. id. 9 14 4 4 49
1 43 ¡d. id. 9 49 4 9 95
1 44 id. id. S 18 17 68
1 45 id. id. 9 23 23 117
4 46 id. id. 10 4 9 17 80
1 47 id id. 8 26 23 112



Valor
■ d e  c a d a

Idem con e Vara» Pulgadas Idem de pieza en
de "piezas. qmarcadas. Términos. Sitio. de longitud. de latitud. profundidad. Rs. vn.

íT  " 47 " ¿
¡1 d id 9 18 17 63
;?  d ¡d. << 21 20 115
5* id ¡d- 10 20 20 100
Ü  d ¡d. <0 19 19 95

l “ i  d id. 12 21 21 126
\  4  d id. 9 20 18 86
! 56 id’ ¡d. 10 22 22 110

57 d ¡d. 9 19 18 77
58 d ¡d. 9 2o 21 117
50 di id. 9 21 18 90
¿o id ¡d. S 21 20 84
61 id’. 'id. 10 20 19 95

\ 62 ¡d. >d. 10 22 21 105
63 id. id. 10 20 21 100

a 64 id. id. 10 49 18 80í á id. id. 9 81 21 90
\ 66 id. td. 9 49 19 77
a 67 id. id. 10 23 22 425.
a fift id ¡d. 10 81 21 400

69 3: id. 12 *2 21 132
I 70 id. id. 12 25 25 168

71 id. id. 12 20 18 108
. - 72 ¡d id. 13 23 22 162
« 73 id. id. 10 23 22 125
. 71 ¡c). id. 10 22 22 120
1 73 id. id. 10 23 23 130
i 76 id. id. 9 20 18 81
a 77 id. id. 9 20 19 81
1 78 id. id. 10 23 22 125
a 79 id. id. H 21 20 115
a 80 ¡d. id. 9 22 21 99
a «i ¡d. id. 9 21 19 90
■1 82 id. id. 8 18 18 64
1 83 id. id. 8 23 22 100
1 84 id. id. 9 18 12 72
1 83 id. id. 9 21 20 90
1 86 id. id. 8 21 21 84
H 87 id. id. 10 19 19 90
a 88 id. id. 9 18 18 72
1 89 id. ¡d. 11 19 19 99
i 90 id. id. 10 21 20 100
I 91 id. id. 8 19 17 64
4 92 ¡d. id. 9 17 15 54
4 93 id. id. 7 16 15 35
4 94 id. id. 8 16 15 40
4 95 id. id. 8 18 17 56
4 96 id. id. 7 17 16 42
4 97 id. id. 9 18 17 63
4 98 id. id. 8 15 15 40
4 99 id. id. 9 17 16 54
4 100 id. id. 8 18 18 64
I 401 id. ¡d. 8 18 18 64
4 402 id. id. 8 16 15 44
4 103 id. id. 9 18 18 72
4 404 id. id. 8 21 21 88
1 108 id. id. 8 17 17 64

Cariada
4 470 id. bo rriq .0 8 20 19 76
4 471 id. id. 10 22 22 120
4 472 id. id. 8 48 18 64
•I 473 id. id. 10 19 16 80
I 474 id. id. 7 17 16 46
1 175 id. id. 7 22 49 74
4 476 id. id. 8 IS 46 36
4 4 77 id. id. 8 22 19 84
4 478 id. id. 10 19 48 156
I 179 id. id. 9 15 45 49
4 480 id. id. 8 16 46 48
4 481 id. id. 8 19 48 68
4 4 82 id. id. 11 24 21 437
4 183 id. id. 10 20 20 400
4 4 8 ! id. id. 11 23 23 141
1 485 id. id. 10 24 24 420
4 486 id. id. 9 16 17 59
4 4 87 id. id. 10 18 20 90
4 188 id. id. 10 20 20 110

401 8675
Cuarlo lote y segundo en montes de la propiedad del Estado.

Barranco
I I89 Segura. Ornico. 9 21 20 95
4 190 id. id. 8 48 18 64
4 191 id. id. 9 18 17 68
4 192 id. id. 14 20 20 4 10
4 193 id. id. 8 17 16 52
4 194 id. id. 9 22 22 108
4 ¡95 id. id. 10 46 14 55
4 198 id. id. 8 17 16 52
1 199 id. id. 12 22 20 432
1 eflO id. id. 9 18 16 63
I 201 id. id. 8 20 18 81
4 202 ¡d. id. 9 18 16 63
4 203 id. id. 11 48 17 82

Cañada
4 256 id. borriq." 10 49 19 90
4 «57 id. id. 8 24 19 92
4 258 id. id. 12 47 16 78
4 259 id. id. 10 22 20 4 40
4 260 id. id. 11 22 20 121
4 *61 id. id. 9 19 16 68
4 262 id. id. 9 19 19 84
I 263 id. id. 8 4 8 18 64
4 264 id. id. 10 22 20 110
1 265 id. id. 7 18 18 56
I 266 id. id. 7 17 16 46
I 267 id. id. 7 16 15 41
4 268 id. id. 8 16 15 46
I 269 id. id. 9 14 13 41
4 270 ¡d. id. 8 22 20 88
I 271 id. id. 10 17 16 65
I 272 id. id. 8 17 15 48
1 273 id. id. 7 16 15 40
1 274 id, id. 7 17 15 42
1 273 ¡d. id. 11 19 19 93
I 276 id. ¡d. 7 16 13 36
4 277 id. id. 10 49 17 80
4 278 id. id. 40 18 48 80
1 279 id. id. 7 19 18 59
1 280 id. id. 8 48 17 60
1 281 id. id. 8 18 17 60
1 282 id. ¡d. 8 17 16 52
1 283 id. id. 8 19 19 72
1 284 id. id. 7 4 9 17 56
1 285 id. id. 10 19 18 85
1 286 ¡d. id. 7 45 13 35
1 287 id. id. 17 19 18 144
1 288 id. id. 40 20 18 90

Idem eon el _ r.
Número que se hallan Varas Pulgadas tdem de pieza*

de piezas. marcadas. Términos. Sitio. de longitud, de latitud, profundidad. Rs Vn

Cañada " '
4 289 Segura b o rr iq .0 8 48 18 e i
1 290 id. id. 8 15 45 / ,
1 291 id. id. 40 14 14
1 292 id. id. 7 20 49 66
1 293 id. id. 10 20 48 90
4 294 id. id. 8 16 15 , ,
1 295 id. id. 8 48 46 56
1 296 id. id. 10 20 20 100
1 297 id. id. 8 18 14 40
1 298 id. id. 10 22 21 445

Barranco
4 299 id. aperad .0 41 49 19 99
4 300 id. id. 9 18 18 7^
4 301 id. id. 9 48 16 63
4 302 id. id. 41 18 18 88
4 303 id. id. 9 19 47 81
1 304 id. id. 9 20 18 81
4 305 id. id. 42 22 20 435»
4 306 id. id. 8 22 20 88
4 307 id. id. 40 20 20 400
4 308 id. id. 12 19 48 402
4 309 ¡d. id. 9 24 22 447
4 310 id. id. 10 17 16 65
1 314 id. id. 11 49 18 93
1 312 id. id. 9 20 19 85
4 313 id. id. 10 20 19 90
4 314 id. id. 8 20 18 72
4 315 id. id. 8 24 23 108
4 316 id. id. 9 49 19 81
4 317 id. id. 9 23 23 147
4 318 id. id. 10 20 20 100
4 319 id. id. 8 48 17 60
4 320 id. id. 7 18 17 52
4 321 id. id. 7 49 49 63
1 322 id. id. 8 22 21 92
1 323 id. id. 7 18 18 56
4 324 id. id. 8 48 47 60
4 325 id. id. 12 21 20 126
4 326 id. id. 9 48 47 67
4 327 id. id. 8 48 18 64
1 328 id. id. 8 20 18 72
1 329 id. id. 7 16 16 42
1 330 id. id. 9 15 45 49
4 334 id. id. 41 48 47 82
1 332 id. id. 9 46 16 54
4 333 id. id. 6 .44 14 30
1 334 id. id. 7 46 46 42
4 335 id. id. 8 - 18 17 60
4 336 id. id. 8 20 18 72

B arran .0
4 668 id. de m ina. 8 . 4 7  18 60
I 669 id. id. 44 20 , 1 8  99
1 670 id. id. 9 19 47 72
4 671 id. id. 10 20 20 400
4 672 id. id. 9 17 46 59
4 673 id. id. 4 4 20 20 140
I 674 id. id. 10 48 17 75
I 675 id. id. 11 22 20 121
4 676 id. id. 41 22 20 124
4 677 id. id. 40 20 18 90
1 678 id. id. 9 20 48 84
4 679 id. • id. 9 20 48 84
4 680 id. id. 8 19 18 76
4 681 id. id. 10 20 18 90

108 8243
Quinto lote y tercero en montes de la propiedad del Estado.

V uelta
4 504 Orcera. m alojar. 7 48 46 49
1 502 id. id. 7 18 16 49
4 503 id. id. 49 21 20 105
4 504 id. id. 13 48 47 <10
4 505 id. id. 12 20 18 408
1 506 id. id. 43 27 27 221
1 507 id. id. 7 24 22 <00
4 483 id. id. 9 20 16 72
1 508 id. id. 10 49 19 90
1 509 id. id. 9 17 46 46
4 540 id. id. 41 28 26 187
1 544 id. id. 40 21 19 <00
1 512 id. id. 1 0 , 45 45 58
1 513 id. id. 10 48 47 75
1 544 id. id. 40 . 49 48 85
1 545 id. id. 8 20 18 72
1 516 id. id. 9 18 18 ' 72
4 517 id. id. 8 48 47 6®
1 518 id. id. 9 19 19 81
4 549 id. id. 9 22 24 4®*
1 520 id. id. 8 20 49 76
4 446 id. id. 8 16 46 48
1 447 id. id. 7 15 15 38
1 418 id. id. 7 19 49 56
4 449 id. id. 9 48 17 68
I 420 id. id. 9 22 48 90
4 421 id. id. 10 18 17 75
1 422 id. id. 9 49 48 85
4 423 id. id. 10 20 49 95
4 424 id. id. 10 18 17 75
1 425 id. id. 7 20 18 63
1 426 id. id. 7 21 49 70
1 427 id. id. 8 20 20 8®
1 428 id. id. 7 24 22 9J
1 429 id. id. 7 48 47 53
4 430 id. id. 8 48 18 6i
4 431 id. id. 8 18 18
1 432 id. id. 9 48 17 67

Solana
1 433 Segura. del rayo. 7 18 48 88
1 434 id. id. 9 48 47 68
1 435 id. id. 8 48 17 60
1 436 id. id. 8 48 47 ®®
1 437 id. id. 7 19 18 89
4 438 id. id. 7 47 46 *8
1 439 id. id. 8 18 17 ®®
1 440 id. id. 11 $6 21 4®J
1 441 id. id. 9 16 46 8*
1 442 id. id. 8 14 13 38
1 443 id, ¡d. 9 17 16 59
1 444 id. id. 7 47 16
1 445 id. id. 8 17 45 J8
1 446 id. id. 8 15 43 **
4 447 id. id. 8 18 18 84
1 448 id. id. 7 16 46 «
4 449 id. id. 7 47 16 *“
1 450 id. id. 8 19 18 b8

Collado £
1 466 id. Berjaga. 8 18 17
1 467 ¡d. ¡d 8 43 48 b4



Valor
Idem en e l d e  c a d a

Núm ero q u ese  hallan Vara* Pulgadas Idem de pieza en
de piezas. marcados Términos. Sitio. de longitud, de latitud. profundidad. rs. vn.

Collado
1 168 Segura. Berjaga. 8 18 17 60
1 460 id. id. 9 18 18 72
1 470 id. id. 9 18 18 72

Cerro
1 372 . id. Monter? 9 20 20 90
1 373 id. id. 8 19 18 68
1 380 id. id. 42 18 18 96
4 451 id. id. 40 20 48 90
t  452 id. id. 7 22 22 81
4 453 id. id. 8 16 13 44
1 454 id. id. 4 2 28 27 210
1 455 id. id. 8 19 18 68
1 456 id. id. 8 18 18 64
4 457 id. id. 8 19 18 68
1 458 id. id. 8 18 18 64
1 459 id. id. 8 18 18 64
1 460 ¡d. id. 8 18 18 64
1 461 id. id. S 17 16 52
4 462 id. id. 8 19 18 60
4 463 id. id. 13 26 24 485
1 464 id. id. 8 20 18 72
1 465 id. id. 8 18 17 60
4 *  474 id. id. 9 16 15 52
1 472 id. id. 10 19 49 90
1 473 id. id. 11 25 25 461
I 474 id. id. 10 24 23 135
1 475 id. id. 9 20 18 81
1 476 id. id. 4 0 48 17 75
1 477 id. id. 9 20 18 81
1 478 id. id. 12 20 20 420
1 479 id. id. 14 27 26 182
1 480 id. id. 9 22 20 99
1 484 id. id. 9 20 18 81
1 482 id. id. 10 17 16 65
1 521 id. id. 8 22 22 96
1 522 id. id. 9 22 22 108
4 523 id. id. 8 20 18 72
1 524 id. id. 8 18 18 64
1 525 id. id. 9 24 22 147
4 526 id. id. 8«  19 48 68
1 527 id. id. 8 48 17 60
4 528 id. id. 8 20 20 80
4 529 id. id. 10 18 18 80
4 530 id. id. 10 21 20 105
4 531 id. id. 10 49 19 90
1 532 id. id. 8 20 18 72
1 533 id. id. 10 18 17 75
4 534 id. id. 8 20 48 72
4 535 id. id. 9 18 47 68
4 536 id. id. 42 40 38 360

107 8845
Sexto lote y cuarto en montee de la propiedad del Estado.

C erro
1 537 Segura. Monter.* 8 20 19 76
4 538 id. id. 8 17 17 56
4 539 id. id. 7 24 23 105
1 540 id. id. 8 24 18 76
4 544 id. id. 8 49 18 68
1 542 id. id. 9 17 17 63
4 543 id. id. 40 22 20 110
4 544 id. id. 9 47 16 59
4 545 id. id. 9 19 47 72
1 546 id. - id. 11 21 20 126
4 547 id. id. 14 26 24 240
1 548 id. id. 13 27 26 215
1 549 id. id. 9 18 17 68
1 550 id. id. 7 19 18 63

Huelgas
1 551 id. del Rio. 11 22 21 432
4 552 id. id. 10 20 48 90
1 553 id. id. 9 22 18 81
1 554 id. id. 7 20 20 70
1 555 id. id. 7 17 14 42
4 556 id. id. 8 19 18 68
4 557 id. id. 8 49 18 68
1 558 id. id. 8 49 18 68
1 559 id. id. 7 14 14 35
4 560 id. id. 7 14 14 35
1 561 id. id. 9 17 16 58
) 562 id. id. 13 18 18 104
1 563 id. id. 9 16 16 54
4 564 id, id. 11 20 20 140
1 565 id. id. 8 20 20 80
4 566 id. id. 7 45 14 39
1 567 id. id. 7 48 47 53
4 568 id. id. 8 18 17 60
4 569 id. id. 41 24 23 148
4 570 id. id. 8 19 49 72
4 571 id. id. 9 20 20 90
4 572 id. id. 41 17 16 72
4 573 id. id. 40 19 18 85
4 574 id. id. 9 19 48 77
4 575 id. ¡d. 8 20 48 72
4 576 id. id. 10 25 24 445
4 577 id. id. 12 28 28 246
4 578 id. id. 10 25 24 145
1 579 ¡d. id. 12 28 28 216
4 580 id. id. 9 20 20 90
1 581 id. id. 10 23 20 115
1 582 ¡d. id. II 22 20 121
1 583 id. id. 9 20 18 84
1 584 id. id. 9 18 46 63
1 585 id. id. 11 24 22 143
4 586 id. id. 9 46 16 54
1 587 id. id. 10 20 18 90

Cruz de
4 204 id. Montor? 10 18 16 70
1 205 id. id. 8 22 18 80
4 206 id. id. 9 13 42 36
4 207 id. id. 4 1 48 16 77
4 208 id. id. 10 24 20 405
4 209 id. id. 42 16 16 72
1 24 0 ¡d. ¡d. 9 19 19 81
1 211 id. id. 10 17 47 70
1 212 id. id. 10 23 20 115
1 213 id. id. 9 4 8 17 67
1 214 id. id. 11 16 16 66
4 215 id. id. 12 29 25 204
4 216 id. id. 11 16 15 66
1 217 id. id. 11 22 48 110
I 218 id. id. 9 18 18 72
4 219 id. id. 11 18 17 82
1 220 id. id. 10 18 18 80
| 221 id. id. II 15 14 91
1 222 id. id. 9 19 19 81
1 223 id. id. 9 19 18 76
1 224 id. id. 9 20 18 81

Valor
Idem en el d e  c a d a

Número que se hallan Varas Pulgada* Idem de pieza en
le piezas. marcadas. Términos. Sitio. de longitud, de latitud. profundidad. rs. vn.

Cruz de
1 225 Segura. M ontor.” 9 20 18 81
I 226 id. id. 9 17 47 63
4 227 id. id. 40 23 20 H¿>
4 232 id. id. 7 18 18 56
1 233 id. id. 4 1 21 18 4 46
4 234 id. id. 11 17 16 72
1 235 id. id. 8 22 19 84
1 236 id. id. 10 20 20 400
1 237 id. id. 9 18 18 72
4 238 id. id. 10 18 18 80
1 239 id. id. 10 22 18 100
1 241 id. id. 9 16 14 49
4 242 id. id. 9 45 44 45
4 243 id. id. 10 19 17 80
4 244 id. id. 8 17 16 52
1 245 id. id. 7 17 16 46
1 246 id. id. 8 19 18 68
1 247 id. id. 12 20 48 108

Choza
1 588 id. Sequilla. 12 26 24 480
1 589 id. id. 11 25 23 154
I 590 id. id. 9 49 18 77
1 591 id. id. 8 18 17 60
4 592 id. id. 8 18 18 64
4 593 id. id. 8 18 17 60
1 594 id. id. S 15 15 44
1 595 id. id. 7 18 16 49
■I 596 id. id. 1 4 48 44 66
1 597 id. id. 8 20 19 76
1 598 id. id. 41 22 20 421
1 599 id. id. 11 18 18 88
1 600 id. id. 9 14 14 45
1 604 id. id. 9 16 15 54
1 602 id. id. 7 19 18 60
4 603 id. id. 11 19 18 94
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Sétimo lote y quinto en los montes de la propiedad del Estado.

Choza
4 604 Segura. Sequilla. 10 19 47 80
1 605 id. id. 8 19 47 64
1 606 id. id. 10 16 45 60
1 607 id. id. 14 17 17 77
4 608 id. id. 10 16 16 60
1 609 id. id. 10 18 17 75
1 610 id. id. 10 18 17 75
1 611 id. id. 40 16 16 60
1 612 id. id. 8 18 18 64
1 613 id. id. 40 18 47 75
1 614 id. id. 8 20 18 79
4 615 id. id. 40 19 18 85
1 616 id. id. 42 25 24 174
1 617 id. id. 7 18 17 53
1 618 id. id. 40 48 17 75
1 619 id. id. 10 18 17 75
1 620 id. id. 40 18 18 80
4 624 id. id. 4 1 19 48 94
1 622 id. id. 44 20 18 . 99
4 623 id. id. 10 46 14 55
1 624 id. id . 9 19 19 81
1 625 id. id. 12 20 20 120
I 626 id. id. 10 24 24 440
1 627 id. id. 42 18 16 84
1 628 id. id. 9 24 22 447

Piadosa
1 629 id. la Mesta. 43 28 28 234
1 630 id. id. 15 31 29 300
1 631 id. id. 9 21 20 95
4 632 id. id. 9 20 18 84
1 633 id. id. 9 22 22 408
1 634 id. id. 14 26 24 465
1 635 id. id. 10 22 20 410

A rroyo
1 636 id. Maquil! 16 49 18 436
1 637 id. id. 9 48 48 72
4 638 id. id. 12 18 17 90
4 639 id. id. 11 24 20 116
4 640 id. id. 16 45 44 96
4 641 id. id. 16 45 14 96
4 642 id. id. 10 18 48 80
1 643 id. id. 14 15 15 77
1 644 id. id. 12 18 47 90
1 645 id. id. 14 47 17 77
1 646 id. id. 10 18 18 80
4 647 id. id. 11 49 48 94
1 648 id. id. 42 24 20 432
1 649 id. id. 12 17 16 78
1 650 id. id. 40 17 16 65
1 651 id. id. 9 46 15 54
1 652 id. id. 9 46 45 54
4 653 id. id. 12 - 15 15 76
4 654 id. id. - 1 1 47 46 72
1 655 id. id. 44 18 46 77
4 656 id. id. 11 18 17 83
1 657 id. id. 14 17 46 91
1 658 id. id. 13 15 4 4 65
1 659 id. id. 42 49 48 102
1 660 id. id. 47 16 45 102
1 661 id. id. 9 48 44 54
1 662 id. id. 9 48 48 72

B arranco la
1 682 id. Mina. 4 0 24 20 405
4 683 id. id. 40 18 18 80
4 684 id. id. 10 27 34 205
4 685 id. id. 8 19 48 68
I 686 id. id. 9 20 49 86
1 687 id. id. 9 20 17 77
1 688 id. id. 12 23 22 150
I 689 id. id. 40 19 49 90
4 690 id. id. 10 24 18 100
1 691 id. id. 40 48 16 70
4 1170 id. id. 12 25 24 168
I 4471 id. id. 9 21 20 99
4 1172 id. id. 8 17 16 50

Collado
1 1168 id. ásperos. 12 24 18 126
I 1169 id. id. 8 48 17 60

A rroyo
1 4I65 id. Maquil.” 10 18 48 80
1 4I66 id. id. 21 23 21 241
I 1167 id. id. 10 16 15 60
1 663 id. id. 8 17 17 56
I 664 id. id. 10 45 15 55
1 665 id. id. 10 18 14 60
I 666 id. id. 11 18 18 88
1 667 id. id. 40 15 14 35
1 692 id id 11 18 17 83



Valor
Idem con el d e c a d <

Número que se hallan Términos. Sitio. Varas Pulgadas Idem de p ie z a  en
de piezas. marcadas. de longitud. de latitud, profundidad. Rs. vn.

Arroyo
I d93 Segura .  Maquil .0 9 15 13
1 C9í 'id. ¡d. 17 1 -  12 8.»
•1 095 id. id. 9 11 1o ! i'>
1 090  ¡d. id. 7 11 11 3o
1 697 id. id. 9 l o  14 4»
1 698 id. id. 520 1 9 16 l32
1 699  id. id. 11 18 16 77
1 700  id. id. 13 20 19 124
1 701 id. id. 20 17 46 130
1 702 id. id. 21 20 20  210
1 703 id. id. 10 18 16 70
4 704 id. id. 16 18 16 112
1 70o id. id. 11 22  18 HO
1 700 id. id. 8 18 17 60
1 707 id. id. 14 20 18 126
1 708 id. id. 11 15 14 60
1 709 id. id. 9 15  15 50
4 710 id. id. II 48 48 88
1 7I1 id. id. 9 18 18 72
1 712  id. id. 8 15 14 44
4 713  id. id. 8 16 15 47
1 714 id. id. 13 22 20 143
1 715  id. id. 10 17 16 63
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(Se continuará.)

4.ª SECCION.-PR0VIDENCIAS JUDICIALES.

Vicaría eclesiástica de Madrid.— Se c ita , llama y em 
plaza á D. José María San Mi lia n . natural de Málaga, 
Alférez retirado del cuerpo de carabineros, y á Doña 
María del Carmen l ’fano, nalural de Ocaña , para que 
en el preciso término de nueve dias se presenten en d i
cha vicaría eclesiástica de esta villa , y oficio del nota
rio mayor de ella D. Segundo de la Cuerda, á oir y en 
terarse de la sentencia definitiva ejecutoriada por el su
perior Tribunal di* la Hola que ha recaído en la causa 
formada sobre nulidad de su m atrim onio; con apercibi
miento que de no hacerlo les parará perjuicio.

Madrid 27 de Octubre ríe 1 S53. — Segundo de la 
Cuerda.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóvcn  
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esla capital, refrendada del escribano de su m i- 
mero D. Juan (jarcia de Lamadrid, se sacan á pública 
subasta para pago de acreedores, por el precio de su 
retasa, dos casas, sitas en esta corte, construidas de 
nueva planta, y son á saber:

Una en la calle de San V icente, núm. 50 nu evo , 8 
antiguo, de la manzana 2 S 6 ,q u o  comprende 244 4 y 
tres rtiezisoisavos pies cuadrados de sitio , y ha sido re
tasada en 1 ‘J de Octubre por el arquitecto D. Leopoldo 
Zoilo López en la cantidad de 151,811 r s , , á rebajar 
cargas.

Otra en la Costanilla de San V icente, señalada con 
el núm. nuevo y 5 antiguo, con vuelta á la calle de 
San Vicente, por la que se designa con el núm. 50 du
plicado. nuevo, la cual ha sido retasada por dicho ar
quitecto en 112,1:28 rs. v n . , á rebajar cargas, y com
prende dicha casa una superficie de 1916 y tres quin
tos pies.

Las personas que quieran hacer postura ú dichas 
fincas juntas ó separadas acudan al juzgado de S. S. [jui
la escribanía del Sr. Lamadrid , que se admitirán las 
que se hicieren siempre que cubran el precio de la re
tasa, habiéndose señalado para su rem ate el dia 14 de 
Noviembre próximo á las doce en punto de la mañana 
en la audiencia de S. S., que la tiene en et piso bajo 
de la territorial, frente á la fuente de Santa Cruz.

Madrid 28 de Octubre de 1853.— Lamadrid.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, 
Juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
del escribano del número de la misma D. Sebastian C ar- 
b o n el, se saca á pública subasta la mitad de una casa, 
sita en esla población y  su calle del Fom ento, señalada 
con los números 21 moderno y  27 antiguo de la man
zana 5 5 4 , tasada toda en la cantidad de 220,641 reales 
vellón: contiene de sitio 5 1 4 1 1 /2  p^cs cuadrados su 
perficiales, oslando señalado para f u  remate el dia 17 
de Noviembre próximo á las doce de su mañana en la 
audiencia ele S. S.

Quien quisiere hacer postura acuda al referido ju z 
gado y escribanía.

D. Félix Alvarez Arenas, Juez de primera instancia 
de esta villa de la Roda y su partido, que de ser así 
el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
Ortiz Ochoa , natural de A m anta, provincia de Alava, 
y á Ginés García y  García, vecino de Elche del Reino, 
contra quienes se sigue causa criminal de oficio sobre 
lesiones á José Fauce, para que se presenten en este 
juzgado dentro del término de 30 d ias, á fin de en
terarles de la acusación fiscal por si se conformasen ó 
no con ella; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término se seguirá la causa en su re 
beldía, y los autos y  diligencias se notificarán en los 
estrados, parándoles el mismo perjuicio que si se h icie- * 
sen en sus personas. \  con objeto de que llegue á co
nocimiento de dichos procesados libro el presente para 
su inserción en la G aceta del Gobierno.

Dado en la Roda á 24 de Octubre de 1 8 5 3 .— Félix 
Alvarez A ren as.= P or  su m andado, Evaristo Escribano 
Jareño.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
El M o r n in g  Chronicle contiene en su segunde 

edición u n  despacho telegráfico de Viena con las 
siguientes noticias de Constantinopla del 17:

«Las escuadras combinadas han pasado los Dar- 
danelos é irán  una después de otra á Constantino
pla, lo cual hace creer que las hostilidades van á 
empezar inm ediatam ente.»

Por su parte  el S ta n d a r d  dice con referencia 
á comunicación de Bucharest del 15:

«Omer-Bajá se prepara á pasar el Danubio por 
Ibraila y W iddin. Se construyen puentes que con
duzcan á las islas situadas casi enfrente de estas 
ciudades, que ocupan tropas turcas.»

Escriben de Constantinopla el 10 de O ctubre á 
la P rensa  de V ie n a :

«Aquí reina la mas com pleta tranquilidad. Las 
listas de conscriptos para la formación del nuevo 
ejercito se llenan rápidam ente. Los voluntarios se
rán  trasportados al ejército del Cáucaso. El nuevo 
ejército  se compondrá de 150,000 hom bres; pero 
como los voluntarios afluyen de todas partes no se 
desplegará el estandarte  del P rofeta, medio que se 
¡uzga innecesario en las circunstancias actuales. En 
cuanto á las escuadras reunidas de Francia é In 
glaterra se espera de un  momento á otro que a n 
clen en Gallipoli.»

Con igual fecha escriben del mismo punto  á la 
G aceta de T rieste  :

«Según el ir a d í  (firm an del S u ltán ) em pezarán 
las hostilidades el 24 de O ctubre. La P uerta  Oto
m ana hubiera  querido no acordar m as plazo que 
el de once días, á con tar desde el 3 ; pero le ha 
prolongado á instancias de los Embajadores. B a- 
loun y sus alrededores serán el tea tro  de las hos
tilidades: las fuerzas principales se concentran  
hacia este punto. El Sultán ha enviado á O m er- 
Bajá una carta au tógrafa, en la que le manifiesta 
la confianza que le inspiran  sus talentos.»

Dice la G aceta de C olonia  del 10 :
«Acaso recibáis de otra p a rte , al mismo tiempo 

que esta c a r ta . la noticia del principio de las hos
tilidades sobre el Danubio. Aun hay  aqui personas 
que c reen  en una solución pacífica; pero estos son 
los com erciantes y no los diplomáticos.

Se anuncia como positiva la llegada de las e s 
cuadras de Ing laterra  y de F rancia ; pero au n  no 
han parecido ni se sabe con certeza si v e n d rán , ni 
con qué objeto.

Los Embajadores de Francia y de Ing laterra  han 
solicitado firm anes del S u ltá n ; pero por su  parte  la 
Puerta  Otomana ha pedido declaraciones positivas 
sobre el objeto de la llegada de las escuadras. D í- 
cese que los Em bajadores habían respondido que 
la efervescencia de los ánim os podría ser p e r ju 
dicial á los cristianos, y  que en  tal caso las e scu a- 
dras-deberian  protegerlos enérgicam ente. La Puerta  
replicó que no tem ía sem ejantes eventualidades, y 
que en todo caso ella sabría  m antener el orden y 
salir de ello garante.

Se dice ademas que la defensa de los D ardane- 
lo sha  sido recien tem ente  decretada, y q u ed o s ins
truc to res p rusianos, d irectores y profesores de la 
escuela de ingenieros de Combehanc, se han p u e s , 
to al fren te , Esta últim a noticia se da como m uy 
positiva.

La nueva proposición rem itida por la conferen
cia de Viena ha parecido al Divan en contradicción 
manifiesta con la nota del Conde N esselrode, que 
expone los motivos por que la Rusia no ha acep
tado las modificaciones de la Puerta. No habiendo 
aquella Potencia considerado el tratado de Londres 
como u n  obstáculo para ocupar los principados, 
¿cómo hubiera podido de tenerse  por las d ec la ra -
c in n p s  fip. la  r.nnfprpnpin  dp  V íp n a 9 n

El B oersenhalle  inserta  la siguiente carta de San 
Petersburgo del 15 de O ctubre:

«Hoy ha sido llamada por o rden  del Em perador 
al Ministerio de Hacienda una comisión de cuatro  
de los principales negociantes ing leses, á quienes 
el Ministro ha hecho la siguiente com unicación :

^ «Señores , habiendo sabido S. M. por los perió 
dicos de Inglaterra que por causa de las hostilida
des existían graves inquietudes re la tivas á las p e r
sonas y bienes de los ingleses que se hallan  en R u
sia ó en el B áltico, me ha encargado declararos

4
que suceda lo que quiera las personas y bienes de 
los ingleses se rán  respetadas asi en tie rra  como en 
la m ar. Añadiré que hay esperanzas de que la paz 
no se a ltere . En todo caso predom ina la idea de 
que la g u e rra  no estallará en tre  la Rusia y la In 
g la te rra , cualquiera que sea el curso de los suce
sos en  Oriente.»

El S ta n d a r d  del 23, con referencia á cartas de 
San P e te rsb u rg o , contiene la misma noticia, pero 
con la diferencia de que el M inistro de Hacienda 
habia declarado que el G obierno ruso  no tomaría 
n inguna medida contra los súbditos ingleses n i con
tra  sus bienes en R u sia , sino en  el caso de que 
el Gobierno inglés dejase de observar la misma 
conducta.

Según la Gacela de Colonia, es grande el n ú 
m ero de enferm os que se cu en ta  en  la Moldavia y 
la V alaqu ia , particu larm en te  en el ejército  ruso . 
Tam bién se ha presentado el cólera en  J a s y , ha
ciendo num erosas víctimas. Ademas los ganados pa
decen un a  epizootia que causa la m u erte  de m u
chos. En su consecuencia la duración de la cu aren 
tena se ha aum entado por el G obierno austríaco.

GACETILLA DE TEATROS*

T e a t r o  R e a l .  La Sra. Gazzaniga ha alcanzado 
anoche u n  g ran  triunfo  cantando la L u c r e z ia  B o r-  
gia . A pesar de que esta ópera habia sido desem 
peñada antes por a rtista s de verdadero  m érito, y 
en tre  ellas la de G iu li , podemos asegurar que 
ninguna ha rayado tan  alto como la actual prim a 
donna del teatro  R eal, la cual fué aplaudida con 
entusiasm o y  llamada á  la escena repetidas veces 
por el público entero.

La Sra. Vizcottini cantó perfectam ente la parte  
de O rsino, asi como el aria  que intercaló  en el úl
timo a c to , y que le valió una m erecida distinción. 
M ongini, en el papel de Genaro no ha estado in 
ferior que en el R igo lettg \ por ú ltim o , el barítono 
Orlandi no descompuso el cu ad ro , au n q u e  no sa
tisfizo com pletam ente al auditorio.

Creemos pues que L u c r e z ia  B o rg ia  dará buenas 
entradas al Teatro R e a l, a lternando dignam ente 
con la nueva obra de Verdi.

En el teatro  del P ríncipe ha vuelto á ponerse 
en escena la A d r ia n a  con el mismo b rillan te  éxito 
que en sus p rim eras rep resen tac io n es, llamando 
siem pre la atención la sim pática Teodora Lamadrid, 
que obtiene re iterados ap la u so s , y p a rticu la r
m ente en el final de los actos cu arto  y  quinto, 
que es llamada con entusiasm o á la escena.

En el tea tro  de Lope de Vega sigue ocupando 
m erecidam ente la atención del público la linda co
media E l oro y  el o r o p e l, original del Sr. Ariza , la 
cual lleva ya 10 representaciones,

La em presa del tea tro  de la Cruz hace por agra
dar cuantos esfuerzos están  á su  alcance. Después 
del V alle  del to rren te  y de la piececita C ada loco con  
su  t e m a , que fueron b ien  recibidas, puso en esce
na en la noche del v iernes el antiguo dram a de 
espectáculo L os jueces fr a n c o s  y la comedia en 
un  acto y en prosa, original del Sr. D. Ra
fael Maiquez titu lada M al de o jo , la cual está es
crita  con corrección y sum a gracia. El público 
favoreció al au to r con repetidos aplausos y la eje
cución no dejó nada que desear.

La única novedad que ha presentado el teatro 
del C irco , después que puso en escena la E stre lla  
de M a d r id ,  ha sido el concierto que dió en la no 
che del ju ev es último el joven violinista Sr. Monas
terio  , que ha ganado varios prem ios en Bruselas 
y  o tras p a r te s , el cual tocó con extrem ada lim pie
za , afinación y exquisito sentim iento  varias piezas 
dificilísimas que fueron  aplaudidas ex trao rd ina
riam ente , haciéndole sa lir d iferen tes veces á  la 
escena.

BOLSA DE M ADRID

Cotizacion del dia  29 de Octubre de 1853 á las 
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del % por 100 conso lidado , 40 5 /8 .
Idem d iferid o, 21 1 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 

1 0 0 ,1 6 .
De 20 ,000 abajo, 20 .
Amortizable do segu nda, 4 7 /8  
Acciones del Banco español de San Fernando, 

10 4 .
Acciones de las Cabrillas y  Goruña , 1 0 3 .
Fom ento de 200 0 r s . ,  81.

CAKBI02

Lóndres á 20 días , B 1-10 p.
P a r ís , 5 -2 7  d.
A lican te, 4 / 4  d,
B arcelona, ps.r pap. d.
B ilb ao , par pap. d,
Cádiz, 1 /4  pap. b.
C oruña, 4 / 2  pap. d.

, Granada, 4 /4  din. d.
Málaga, 4 /2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
S ev illa , par pap. d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 4 00 al afio.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im
prenta nacional se halla de venta la edi

ción oficial de la Instrucción para el pro- 
cedimenlo civil, con respecto á la Real ju
risdicción ordinaria, de 30 de Setiembre 
último.

Su precio 2 rs, vn. cada ejemplar.

En el mismo despacho se vende A % 
reales un cuaderno que contiene el Re
glamento de la Caja general de depósitos é 
instrucción para el servicio de las sucursales 
en las provincias.

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.

La Junta directiva de la misma ha acordado expedir 
nueva lám ina, según reglam ento, al socio D. CárlosNi
colás de Rebolledo , que lo ha solicitado, por habérsele 
extraviado la que tenia , y  no ser posible encontrarla á 
pesar de los anuncios que se estamparon en el Diark 
de esta corte, y  aparecen de los números 2 2 , 23 y 24 
del mismo.

Madrid 26 de Octubre de 4 8 5 3 .= E 1  presidente, I 
Ll. y Este ve. g ’

Se saca á pública subasta el arriendo de la debes; 
denominada de Botoa, perteneciente á la Excma. Señor; 
Duquesa de la Roca, en término de la ciudad de Bada
jo z , y  al efecto tendrá lugar el rem ate simultáneamenti 
en la casa-adm inistracion de S. E. en Mérida, y  en es
ta corte en su contad uría , plazuela de San Andrés 
núm. 2 1 , el dia 80 de N oviem bre próximo de 4 o á 1 í 
de la manada; con arreglo al pliego de condiciones qu< 
en ambos puntos se hallará de manifiesto.

Los que se crean con derecho como acreedores á los 
bienes que á su defunción dejó Isidoro Martin ( Panta
lo n e s ) , vecino que fué de esta v illa , presentarán los 
documentos justificativos dentro del término de 15 dias 
contados desde esta fe c h a , A los testamentarios y juei 
ces árbitros que suscriben que conocen de la testamen
taría , parándoles en otro caso el pérjuicio que haya 
lugar.

También se halla señalado el dia 1 5 de Noviembre 
próximo á las once de la m añana, en la casa mortuo
r ia /p a r a  celebrar junta de dichos acreedores, en la 
que se deliberará lo que mejor convenga.

San Agustín de A lcobendas26 de Octubre de 1853.^ 
Juan Manuel Martin.“ Manuel de la Granja.

ESPECTACULOS
T eatro R e a l , A las_ ocho y  m e d ia  de la noche.— 

L u c r e z z ia , ó p e ra  e n  t r e s  ac to s .

T eatro del P r in c ip e . A la s  c u a tro  y  m edia de la 
t a r d e .— El Lindo D. Diego, co m ed ia  en tre s  actos y en 
v e r s o .— M alas tentaciones , p ie z a  en u n  acto.

A la s  ocho  y  m ed ia  d e  la n o c h e .— Adriana , comedia 
en  c in co  ac to s .

T e a t r o  d e  la  C ru z .  A la s  c u a tro  y  m ed ia  de la ta r
d e .— El va lle  del tó rren le , a p la u d id o  m e lo -d ram a en tres 
a c to s .— In te rm e d io  d e  b a i le .— Andese V. con bromas, co
m e d ia  d e  g rac io so  en  u n  a c to .— Los dos v ie jo s , sainete.

A la s  ocho  y  m e d ia  d e  la n o c h e .— Los jueces fran
co s , ó los inv isib les, d r a m a  d e  e s p ec tácu lo  e n  cuatro 
ac to s , n u e v a m e n te  a r r e g l a d o .— L a je r e z a n a ,  ba ile .— Mal 
de ojo, co m ed ia  n u e v a ,  o r ig in a l ,  e n  u n  ac to .

T eatro  de  L ope  de  V e g a . A la s  c u a tro  y  media de 
"la t a r H e .= S in f o n ía .— La segunda  dam a duende , come
d ia  en  t r e s  a c to s .— L a  flor d e l p u e r t o ,  b a i le .— Las pre
ciosas r id ic u la s , s a in e te .

A las ocho v media de la noche.— Sinfonía del posti
llón de Luis X IY . - E l  oro y  el oropel, comedia nueva, 
en tres actos y en verso , original de D. Juan de An- 
za .— C lavellina, ó los caleseros jerezanos, baile nuevo, 
compuesto por D. Antonio R uiz, expresam ente para Do
ña Manuela Verán.— Ahogarse á la orilla  , comedia nue-  ̂

va en un a c to , arreglada del francés.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . A las cuatro y  media de la 
tarde.— Sinfonía.— El diablo p red ica d o r , comedia en tres 
actos.— Interm edio de baile,— Xa pesadilla  de un  case
ro , comedia en un acto.

A las ocho de la n o c h e .— Sinfonía.— Xa saboyana 6 la 
gracia  de D io s , drama en cuatro actos, arreglado a 
nuestro teatro por D. Antonio García Gutiérrez. -  
baile.— Un cuarto  con dos cam as, juguete cómico en un 
acto.

T h e a t r e  f r a n c a i s .  A las ocho de la noche.—Le
piano de B erthe, vaudeville  en un acto. B ru tus  ac 
Cesar, vaudeville  en un acto.— I e s  g a n ts ja u n e s ,  vau- 
devilíe en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  A las cuatro y  media de la lar- 
de.— Sinfonía.— Xa estrella  de M adrid .— Baile.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía. El 
m ete.—-Baile.— El estreno de u n  a r tis ta .— Baile.

C irco de P a u l . B a ile  p ú b lic o  á  la s  s ie te  de la no 
c h e ,  c o n c lu y e n d o  á la s  once . .

El salón, enteram ente reformado en cuanto a pi 
turas y  decoraciones, estará alumbrado de gas.

El empresario Mr. Paul espera que las mejoras q 
ha introducido en su establecimiento serán digna 
público de Madrid.


